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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona diversas disposiciones de los artículos 4º, 9º, 13 fracciones I y 38 párrafo 

segundo y tercero de la Ley General de Educación, para reconocer el derecho a la educación 

comunitaria y a la modalidad de escuela de educación secundaria comunitaria indígena, en el 

sistema educativo nacional. 

2. Tema de la Iniciativa. Indígenas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Ángel Sibaja Mendoza.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de julio de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de julio de 2019. 

7. Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el derecho de los pueblos originarios a recibir educación comunitaria indígena. Reconocer el modelo pedagógico de 

educación comunitaria, impartir la modalidad de escuela de educación secundaria comunitaria indígena perteneciente al sistema 

educativo nacional en las comunidades y pueblo indígenas que lo soliciten y garantizará la formación con enfoque comunitario, 

permanente y gratuito de los trabajadores de la educación, adscritos a esta modalidad. 

No. Expediente: 1626-2CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:  

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de migración, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4o. Todos los habitantes del país deben cursar la 

educación preescolar, la primaria y la secundaria.  

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

Artículo 9o. Además de impartir la educación preescolar, la 

primaria, la secundaria y la media superior, el Estado promoverá y 

atenderá -directamente, mediante sus organismos 

descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por 

cualquier otro medio– todos los tipos y modalidades educativos, 

incluida la educación inicial, especial y superior, necesarios para 

el desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y 

tecnológica, y alentará el fortalecimiento y la difusión de la 

cultura nacional y universal. 

 

DECRETO 

 

Artículo Único. Se adicionan un párrafo segundo al artículo 4º, y 

los párrafos segundo y tercero al artículo 38, y se modifican: el 

artículo 9º, y la fracción I del artículo 13; todos de la Ley General 

de Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4o. Todos los habitantes del país deben cursar la 

educación preescolar, la primaria y la secundaria. 

 

Los pueblos originarios tienen derecho a recibir educación 

comunitaria indígena. 

 

... 

 

Artículo 9o. Además de impartir la educación preescolar, la 

primaria, la secundaria y la media superior, el Estado promoverá y 

atenderá -directamente, mediante sus organismos 

descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por 

cualquier otro medio– todos los tipos y modalidades educativos, 

incluida la educación inicial, especial, la comunitaria indígena y 

superior, necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la 

investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento 

y la difusión de la cultura nacional y universal. 
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Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades 

educativas locales, en sus respectivas competencias, las 

atribuciones siguientes:  

 

I. Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la 

indígena, especial, así como la normal y demás para la formación 

de maestros, 

 

I Bis a  IX. ... 

 

CAPITULO IV 

DEL PROCESO EDUCATIVO 

 

Sección 1. De los tipos y modalidades de educación 

 

Artículo 38. La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las 

adaptaciones requeridas para responder a las características 

lingüísticas y culturales de cada uno de los diversos grupos 

indígenas del país, así como de la población rural dispersa y 

grupos migratorios. Para el caso de los servicios educativos 

correspondientes a los tipos medio superior y superior, las 

autoridades educativas promoverán acciones similares. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 13. ... 

 

 

 

I. Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la 

indígena y comunitaria indígena, especial, así como la normal y 

demás para la formación de maestros, 

 

I Bis a  IX. ... 

 

CAPITULO IV 

DEL PROCESO EDUCATIVO 

 

Sección 1. De los tipos y modalidades de educación 

 

Artículo 38. La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las 

adaptaciones requeridas para responder a las características 

lingüísticas y culturales de cada uno de los diversos grupos 

indígenas del país, así como de la población rural dispersa y 

grupos migratorios. 

 

 

Se reconoce al modelo pedagógico de educación comunitaria, 

por ser significativo y pertinente para la atención educativa de 

los pueblos originarios, para ello en las comunidades y pueblo 

indígenas que así lo soliciten se impartirá la modalidad de 

escuela de educación secundaria comunitaria indígena 

perteneciente al sistema educativo nacional. 
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/MISG 

 

No tiene correlativo 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Secretaría de 

Educación Pública, garantizará la formación con enfoque 

comunitario, permanente y gratuito de los trabajadores de la 

educación, adscritos a esta modalidad. 

 

 TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las legislaturas de Las Entidades Federativas y de la 

Ciudad de México adecuarán las leyes correspondientes, de 

conformidad con lo establecido en la presente ley, en un plazo no 

mayor a un año. 

 

Tercero. El titular de la SEP, en coordinación con los 

coordinadores pedagógicos de la modalidad de escuela de 

educación secundaria comunitaria indígena, revisara los planes y 

programas de estudios pertinentes para esta modalidad. 

 

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el 

presente decreto. 


